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Mapa de las Reservas Marinas de Interés Pesquero
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Extensión de las Reservas Marinas de Interés Pesquero
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Tipos de Espacios Marinos Protegidos
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Espacio Marino Protegido

Naturaleza Pesquera Naturaleza Ambiental

1.a- Legislación europea Política Pesquera Común (PPC) Directiva hábitats (92/43/CEE)
Directiva aves (79/409/CEE)

1.b- Legislación nacional Ley 3/2001, de Pesca Marítima del Estado
Ley 33/2014 que modifica Ley de Pesca Marítima del 
Estado

Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad

2.- Objetivo principal Conservación del recurso pesquero Conservación de especies y hábitats

3.- Planes de gestión Orden Ministerial, Resolución Ley, Real Decreto, Decreto

4.- Naturaleza Sectorial, que aplica sobre el resto de actividades Regulación de medidas horizontales, regulación 
general de actividades

5.- Ámbito Marino Marino, Marítimo-Terrestre y Terrestre

Las diferencias entre unos y otros son de tipo administrativo. Las reservas marinas y los espacios protegidos de naturaleza 
ambiental son equiparables desde el punto de vista práctico, siempre y cuando estén dotados permanentemente de 
presupuestos (financiación).



1. Apartado
• Sub-apartado
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Las Reservas Marinas de Interés Pesquero son zonas de protección pesquera establecidas con el objetivo de la 
regeneración del recurso pesquero.

Se  crean en la Ley 3/2001, de 23 de marzo, de Pesca Marítima del Estado

Artículo 14.1
“Serán declaradas reservas marinas aquellas zonas que por sus especiales características se consideren adecuadas para la 
regeneración de los recursos pesqueros. Las medidas de protección determinarán las limitaciones o la prohibición, en su 
caso, del ejercicio de la actividad pesquera, así como de cualquier otra actividad que pueda alterar su equilibrio natural”.

Definición

Se modifican mediante la Ley 33/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado

Artículo 14.1
“Serán declaradas reservas marinas aquellas zonas que por sus especiales características se consideren adecuadas para la 
regeneración de los recursos pesqueros, contribuyendo a la preservación de la riqueza natural de determinadas zonas, la 
conservación de las diferentes especies marinas o la recuperación de los ecosistemas. Las medidas de protección 
determinarán las limitaciones o la prohibición, en su caso, del ejercicio de la actividad pesquera, así como de cualquier 
otra actividad que pueda alterar su equilibrio natural”.

Artículo 14.3
“Las Reservas marinas podrán integrarse en la Red de Áreas Marinas Protegidas a la que se refiere la ley 
reguladora de la Protección del Medio Marino”.



¿Qué son las Reservas Marinas de Interés Pesquero?
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"Efecto Reserva"
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Gestión (I)

Modelo de Gestión de las Reservas Marinas gestionadas por la SGP:

• Basado en gestión participativa: con la colaboración de los actores/sectores implicados.

• No es un modelo de cogestión: no se desarrolla a través de órganos colegiados (Ley
40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público, art. 15) sino a través de reuniones
técnicas de seguimiento periódicas con los diferentes actores implicados en la reserva
marina, ya sean Administraciones Públicas o sectores específicos de actividad.
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Gestión (II)

Planes de gestión
Órdenes Ministeriales que incluyen:

•Delimitación (mapas dinámicos, cartografías bionómicas)
•Zonificación (Reservas Integrales, Zonas de usos restringidos y 
regulados)
•Regulación de actividades mediante autorización:

•Pesca profesional: Censos contingentados de embarcaciones 
de pesca profesional (modalidad, habitualidad), listas 
simultáneas y permisos temporales de pesca
•Pesca de recreo (algunas RRMM; modalidades limitadas)
•Buceo: Puntos autorizados con cupos máximos de buceo
•Otras actividades (científico-divulgativas)

Financiación permanente
A cargo de los PGE (retorno 
artículo 40 FEMP)

Se realiza mediante las siguientes herramientas:

Basado en gestión participativa: con la colaboración de 
los actores/sectores implicados.
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Gestión (III)

GESTIÓN

MEDIOS 
FINANCIEROS (SGP,  IFOP/FEMP)

MEDIOS MATERIALES
Y HUMANOS

MEDIOS NO 
MATERIALES

INVESTIGACIÓN 
Y SEGUIMIENTO

CARTOGRAFÍAVIGILANCIA

SEÑALIZACIÓN

PUBLICACIONES

FILMACIONES MUESTREOS CAMPAÑAS

LEGISLACIÓN

DIVULGACIÓN

COOPERACIÓN

GRUPOS
DE TRABAJO

COMISIONES

CONVENIOS



www.reservasmarinas.net

Vigilancia

Servicio propio de Vigilancia de la Reserva Marina

Colaboraciones institucionales con otros
servicios de control e inspección



3 faros:

Columbretes, Alborán y Fuencaliente
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Equipamiento

Equipos ROV Cartografía



Usos
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Buceo responsable (I)
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Buceo responsable (II)
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1. Apartado
• Sub-apartado
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Divulgación y sensibilización

Sensibilización

Centros de interpretación

Actividades con niños y jóvenes

Actividades con universitarios

Concienciación del sector pesquero

Ecobuceo

Divulgación

Publicaciones sobre reservas marinas

Boletín de noticias y página web



Otros usos en las Reservas Marinas
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• Buceo de recreo con arreglo a los Criterios de Buceo Responsable

• Laboratorios para la buena gobernanza (proyecto PESCARES-
Fundación Biodiversidad, para armonizar los usos pesqueros y de
buceo de las Reservas Marinas)

• Reservas centinela en relación a problemas globales (cambio
climático, basuras marinas)

• Emplazamientos privilegiados para la instalación de aparatos y
dispositivos con fines científicos (trampas de algas, sonoboyas,
dispositivos acústicos para seguimiento de cetáceos, huella sonora
de especies ícticas (Reserva Marina de Isla de Tabarca))

• Casos de estudio de interés en la cooperación internacional



Reserva Marina de la Isla de La Graciosa e islotes de Lanzarote
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Antecedentes (I)
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• Establecimiento en aguas exteriores: ORDEN de 19 de mayo
de 1995 por la que se establece una reserva marina en el entorno de
la Isla Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote.

• Posteriores actualizaciones:
• ORDEN de 20 de enero de 1999 por la que se modifica la Orden

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 19 de
mayo de 1995 por la que se establece una reserva marina en el
entorno de la isla Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote.

• ORDEN de 3 de octubre de 2001 que modifica la Orden de 19 de
mayo de 1995 por la que se establece una reserva marina en el
entorno de la isla Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote.



Antecedentes (II)
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• Resoluciones vigentes referentes al censo:
• RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Pesca, por

la que se actualiza el censo de embarcaciones autorizadas a ejercer la pesca
marítima profesional en la reserva marina del entorno de la Isla de La Graciosa e
islotes del norte de Lanzarote.

• RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Pesca, por
la que se corrigen errores en la de 12 de noviembre de 2018, por la que se
actualiza el censo de embarcaciones autorizadas a ejercer la pesca marítima
profesional en la reserva marina del entorno de la Isla de la Graciosa e islotes del
norte de Lanzarote.

• Convenios de colaboración con Gobierno de Canarias:
• RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la Dirección General de Recursos

Pesqueros, por la que se da publicidad al Convenio de asistencia y colaboración
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de Canarias, relativo a la gestión compartida de reservas marinas en Canarias

• RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2017, de la Dirección General de Recursos Pesqueros
y Acuicultura, por la que se publica al Acuerdo de prórroga del Convenio de
colaboración con la Comunidad Autónoma de Canarias, relativo a la gestión
compartida de reservas marinas en Canarias.



Situación actual de la Normativa
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• Normativa desfasada y no ajustada a las necesidades de
la reserva marina: La SGP ya ha iniciado el proceso (trámite
de información pública previa realizado en abril de 2018).
Cambios políticos no han permitido más.

• Criterios de revisión y actualización: En línea con lo que se
está haciendo ya en otras reservas gestionadas por la SGP:
• Ajuste de actividades

• Criterios del censo de pesca profesional

• Criterios de gestión de la actividad pesquera profesional y
recreativa

• Obligatoriedad de aportación de información de capturas y
esfuerzo pesquero

• Criterios de Buceo Responsable en Reservas Marinas.



Situación actual de la Reserva Marina (I)
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• Pesca profesional:
• Informe 2001 del IEO: Situación de sobrepesca

• Informe de la DG de Pesca de Canarias de 2016: Mayor presión pesquera
DENTRO que FUERA de la reserva marina (presentado en la reunión técnica de 3
de marzo de 2016)

• Necesidad de reajuste de la actividad e importancia de la aportación de datos
de capturas y esfuerzo pesquero

Mapas de esfuerzo pesquero en la isla de Lanzarote y en la RM de La Graciosa



Situación actual de la Reserva Marina (II)
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• Pesca de recreo en aguas interiores:
• Gran incremento de la actividad
• Indefinición de modalidades permitidas
• Falta de aportación de información de capturas
• Problema de venta de capturas

• Buceo:
• Nunca ha habido solicitudes de buceo en aguas exteriores
• Incremento de la actividad en aguas interiores
• Evaluación del estado de los puntos de buceo
• Impactos
• Criterios de buceo responsable
• Instalación de boyas de amarre para evitar los daños por fondeos reiterados

• Fondeo:
• Fondeo sobre praderas de fanerógamas marinas
• Necesidad de regulación



Perspectivas
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• Imprescindible la actualización de la normativa

• Mejora de la participación de todos los actores con intereses en la
reserva marina (gestión participativa)

• Mejora del conocimiento para adecuación de medidas de gestión
(gestión adaptativa)

• Información y divulgación: Se valora y se protege lo que se conoce.



¡MUCHAS GRACIAS!
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Fotos de diversos autores procedentes del Banco de Imágenes de Reservas Marinas 
(BIRM-SGP-MAPA)
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Para más información:
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